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abril de 1821.

Santa María Cléofe, y  Sarita Casilda virgen.
Las Cuarenta Horas están en la iglesia de ban Sebastian, de FP. 

CC. MM. : te reserva i  Us siete.
Cuarto creciente d las 9 h í .y  3.3 ms. de la mañana.
Sale el bol á las 5 h. 33 m ., y  se pone á las 6 h. 27 m.

jfiias horas.
■ jxcgav.- rrrac aert.»

Termómetro. barometro, j Vientos y  Atmósfera.

J 7 t i  noche.
1 8 6 mañana, 
id. 2 tarde.

9 gracL 5
3 4

10 6

28 p. 2 1. 2 N. E. sereno.
28 1 O. S. 0 . semicubierto.
28 2 S. S. E. desp. 0 . N. cub. roe.

Mando militar. —  Orden de la plaza.
Mañana á las 8 se celebrará consejo de guerra en casa del señor Teniente 

de Rey de esta plaza que lo presidirá , para juzgar al corneta del batallón 
ligero de Hostaírich Vicente Capilla , acusado de haberse insolentado coa 
el cabo de la guardia de su prevención y ton el comandante de la misma 
en la noche del 14 de enero. Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador 
se comunica para los efectos que la ordenanza previene.

El Sargento mayor ~  Ventura Mena.

ESPAÑA.
ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de Gracia y  Justicia de 17 de febrero.
Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado, la Real or­

den siguiente:
«Con esta fecha dirijo á los MAL RR. arzobispos, RR. obispos, y  

demas prelados del Reino la Real orden siguiente. =  «Usando S. M. de 
las facultades que le reservó el art. 2.0 de la ley de 2 5 de octubre pró­
ximo , se sirvió designar las ocho casas , ó monasterios que dehian sub­
sistir , siendo una de ellas la del Escorial, y suprimiéndose la de san 
. alian de Sathol en Galicia. Los abades respectivos acudieron á S. M . 
solicitando la resolución conveniente acerca de la jurisdicción exenta ve- 
re nullius que como tales habían egercido en varios pueblos , cuyos pár­
rocos estaban sugetos al abad como legado nato del blo. Padre. S . AI. 
estimó conveniente oir sobre este asunto el dictamen del Consejo de 
astado, y  con presencia de lo que ba espuesto, ha tenido á bien S. AI. 

declarar, que desde el momento en que fue disuelta Ja comunidad de 
oamos , su abad dejó de serlo , y  cesó por consiguiente eri el egercú ¡o 
de la jurisdicción afecta á su oficio, y no á su persona ; y á su coyise- 
cuencia se ha serrido mandar se encargue al R. Obispo, en cuyas dni-
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tesis estén situados los pueblos sugetos á la abadía  ̂ , que desde luego 
cuiden respectivamente de proveer lo conveniente a que aquellos fieles 
no carezcan del pasto espiritual , ejerciendo todos los oficios que por 
derecho corresponden á los RR. obispos * pero que si el territorio de la 
Abadía no estubiese dentro del de ningún obispado , y  si , entre los li­
mites de otros , se encargue de practicar todas aquellas funciones el obis­
po cuya iglesia catedral se halle mas inmediata a la matriz de San Ju­
lián de Sainos. Teniendo asimismo en consideración S. M. que el mo­
nasterio del Escorial está fuera de la ley en su primera disposición, por 
ser una de las ocho casas que se conservan; y  en concepta ae que en­
tretanto que haya en ella monges , ha de haber allí «n prelado su­
perior local, y en el de que está anexa al oficio, y  no a la persona de 
aquel, la jurisdicción eclesiástica vero nullius , omnímoda , cuasi episco­
pal , que hasta el nresente han egercido los priores en el Real Sitio e 
San Lorenzo, villa del Escorial, y demas puntos de su comprehensmo; 
se ha servido declarar, que mientras sea tal prelado supei íor ocal, de­
ba continuar en el ejercicio de la jurisdicción eclesiástica en los propios 
términos , y en el mismo distrito que sus predecesores. Debiendo enten­
derse esta resolución en los dos estrenaos relativos a los Abades de san 
Julián de Sainos y del Escorial, con todos los demas que se hallen res- 
pectivamente en casos de igual naturaleza. Considerando sin embargo ÍJ.
L e  aunque no está, derogada ni puede derogarse la jurisdicción aere 
nullius del Abad del Escorial, según la disciplina vigente de la iglesia, 
sino por la Sta. Sede que la concedió, las causas, motivos poique se 

'concedieron las jurisdicciones verc nullius, ya no existen, ni convienen 
tales exenciones, ha resuelto que se proceda a practicar diligencias 
de estilo para convenir con la Sta. Sede en la abolición de todas las 
jurisdicciones ve re nullius que haya en el territorio de la monarquía.

Madrid 5 3 de marzo.
Circular del ministerio de la Gobernación d é la  Península.

Con fecha 3 de febrero ultimo el Sr. secretario del Despacho de Hacienda

mS Fd tesorero general de la nación me dice con fecha 27 de enero úlUmo 
lo qne sigue : « Devuelvo á V . E. las dos adjuntas Reales ordenes espedidas 
por'el ministerio de la Gobernación de la Península , relativas a las disposi- 
S e l  TérpUda, w  1» diputado» do Valoneó, p.r» ,» e  protesUnd^, los 
libranzas da esta tesorería general y  dirección de Hacienda Pu U ” ' “  “  
cíese na "O alguno sin su consentimiento. El origen de esta absoluta deter 
S S  d«S la dípntaeion de V a le .d e  , qne igualmente se * * * » £  
aible en otras pro.incias por las misma, corporaciones P » H * " S • !> T Í¡ 
de de las consideraciones y  facultades que por Real orden de 17J e  -b n l 
del año anterior seles concedieron, autorizándolas en cierto modo para 
que obrasen libremente, en unión con U in ten d en tes, en la L b c  rau á 
y distribución de los fondos-, pero ya que las circunstannas obhgaran a 
una resolución tan contraria al orden , y aun al espíritu “
grado que acabamos de jurar, en ella misma se espreso se “ J
camente hasta que se hubiese fijado el sistema de Hacienda. Llego es e 
deseado momento; y por Real orden de 24 de jubo d i 
mandó espresa y terminantemente que los fondos públicos qu < 

cuidado, con independencia de toda otra autoridad, y ijue el manejo
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8i<y
los ramos de Hacienda corriese precisamente al de los funcionarios ue l s 
misma, uuicos encargados por !a ley. Esta justa y estricta resolución, ema­
nada de la misma Constitución, parecía que uo debia ser desatendida 
por las autoridades populares, inas interesadas , si se quiere , que las otras 
en su puntual observancia, 6in embargo, no ha sucedido por desg*.acia asi; 
antes por el contrario, continuando ea su sistema, han dispuesto libre­
mente de los fondos públicos, obligando á los tesoreros e intendentec ¿ 
que hayan protestado sus libranzas, y  reclamando continuamente á que 
se suspendan las sucesivas so pretexto de consecuencias desagradables por 
parte de las beneméritas tropas. Si se examina de buena fe el origen de 
estas misteriosas cuanto aparentes presunciones, se deduce que los mis­
mos intendentes han imitado á las diputaciones para poder disponer í  
su sombra de los fondos públicos sin sujeción mia. V. E. conocerá bien 
que si continua este desorden, todo sera confusión en el punto mas de 
licado de la administración económica del Estado ; partiendo á su capri 
cbo las provincias , quedarán superabundantemente satisfechas las obliga 
dones de unas, y desatendidas las mas sagradas en otras. Y  yo no po­
dré ser justamente conminado con responsabilidades que uo me es posi­
ble evitar. En tal conflicto ruego á Y . E. se sirvaf acordar con S. M. el re­
medio conveniente, comunicando á las diputaciones provinciales ó inten­
dentes las mas estrechas órdenes, para que bajo pretexto alguno se mez­
clen en la» atribuciones que me competen relativamente á la distribución 
délos fondos públicos; auxiliando, s i , la recaudación por los medios que 
les dicte su zelo y  su prudencia, y  á los intendentes que obedezcan mis 
órdenes en este punto bajo su responsábilidad, que debe hace;se efectiva, 
separándoles de unos destinos que no pueden ó no saben desempeñar dig­
namente.”

De Real orden lo traslado á V . para su inteligencia, y  que disponga 
el cumplimiento de lu Real orden de 24 de julio ultimo. Madrid 11 de mar­
zo de 1821.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

En virtud de providencia del Sr. juez de ,1.a instancia de la villa de 
Villafranca del Panadés , se están subastando desde el 5 del corriente abril, 
y  se rematarán el 7 del próximo mayo en aquellas casas Consistoriales 
bajo las condiciones de la taba que se halla en poder del r-seribano ac­
tuario del espediente D. Mariaut» Abella y Negnes, las fincas que el 
suprimido monasterio de Stas. Cruces po.-eliia en el corregimiento de d i­
cha villa y pueblo abajo notados tasadas á los precios siguientes:

Primo una granja llamada de A  >cesa , sita en el término de la Lla- 
cuna , que contiene 65 jornales de tierra caima 3 de viña y 2848 de 
montaña, tasada, á la cantidad de 1 5.o22tti39>>» ls. : I 'em  una casacas- 
tillo coa sus graneros sito en el lugar de Pont >us, tasado en la canti­
dad de i2gott. : Idem nn molino drapero sito en el pueblo del pont 
de Armentera , tasado en la cantidad de 4o85t t i 59’ - Idem un molino 
harinero con su casa nombrado el molino de A; riba sito en el mis­
mo pueblo, tasado en 7 ig6tí6  dineros. : Otro molino harinero llamado 
el molino de A b ajo , sito en el propio pueblo , tasado en 3s¡42tt.: Idem
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un granero sito en el expresado pueblo , tasado en 35ott. : Idem las 
fincas siguientes sitas en el termino de Aiguamurcia yP o b lasq u e com­
ponen el dicho monasterio, y  tierras del mismo, divididas para su ta­
sación en el modo siguiente : Un huerto cerrado que contiene 7 jorna­
les con -£ de viña , tasado en 35oott- : Idem una pieza de tierra cam­
pa , parte regadío y  parte secana de 33 jornales nombrada la Plana del 
m olino, tasada en ío.ooott. : Otra pieza plantada de olivos de cabida 
da 35 jornales nombrada la plana de San Pedro, tasada en yooott.: 
Otra pieza campa con un poco de regadío en la misma partida , dete­
nida de 25 jornales, tasarla en 6ooott. : Otra pieza de viña en dicha 
partida de cabida 8 jornales , tasada en 2ooott. : Otra pieza campa con 
un poco de regadío dicha el campo deis Garráis , de cabida de 9 Í jor­
nales , tasada en 3ooott. : Otra nombrada la era de San Bernat viña 
de 2 jornales , tasada en 400Ü. : Otra pieza bosque de tenida de y 5 
jornales , llamada el bosque de San Pedro , tasada en 225ott. : Otra 
pieza encinar, sita debajo la plana de San Pedro de tenida de un jor­
nal , tasada en loott. : Otra pieza bosque inmediata á la plana del mo­
lino de 2 jornales, tasada en 2oott. : Otra pieza campa al secano con 
un poco de regadío dicha del Noguers , de cabida de 9 J jornales , tasa­
da en 3ooott. : Otra pieza huerta inmediata á la antecedente , de un 
jorn al, tasada en 3oott. : Otra pieza campa con parte de regadío lla ­
mada el campo de delante el Cimenterio , de 7A jornales , tasada en 
i5oott. : Otra pieza llamada los Hortcts de 7^ jornales, tasada en 33t t :  
Otra pieza campa al secano , de 10 jornales dicha lo camp deis Ad- 
metllers , tasada en i 5oott. : Otra pieza parte de viña , y  parte yer­
ma llamada de San Sebastian , de cabida de 38 jornales , tasada en 
275ott. : Otra pieza dicha los Avellanera, de 28 jornales, tasada en 
jfioott. : Otra pieza campa viña y yerma de 48 jornales, nombrada 
la viña Cosa , tasada en 5ooott. : Otra pieza nombrada la viña Nueva, 
de 56 jornales, tasada en 6000 tt. : Otra pieza con olivos dicha la Ma­
yóla , de 16 jornales, tasada en 32O0tt. : Otra pieza viña con olivos 
dicha del P. Magin , de 2 jornales, tasada en 400«. : Otra pieza rega­
dío dicha del Pórtale, de-2  ̂ jornales, Osada en óoott. : Otra pieza 
campa con olivos dicha de) Esgarra p a t, de 7 jornales. Osada en 1 íicott : 
Otra pieza campa con olivos de jornales ", sita á la otra parte- del 
m olino, tasada en 7®ott. : Otra pieza con olivos de 2 jornales, dicha 
la feixa Texidora , tasada en 4oott. : Otra pieza campa con olivos d i­
cha comellá den Baura, de 4 u jornales, tasada ea íooott. : Otra pie­
za campa con olivos llamada lo comella del Polvorer , de 5-í- jornales, 
tasada en ioo.3tí : Otra pieza campa con olivos inmediata al redil de 
la B oal, de 2Ó’ jornales, tasada en 6e5ott : Otra pieza dicha la Ca- 
nonada, de 2 jornales, tasada en 6oott. : Otra pieza dicha los hortets 
de Solivella, de 1 jornal, tasada en 4oott : Otra pieza-viña de 2 jor­
nales dicha la Tuta , tasada en 20ott. : Otra pieza bosque nombrada 
la Boal de tenida de 600 jornales , tasada en oo.q’oott. : Otra pieza 
bosque dicha la Cabrería , de 4o jornales, tasada en i 25ott. ; Otra pie­
za bosque llamada de San Sebastian, de 27 jornales, tasada en Soott.: 
Otra pieza bosque dicha lo coll de las Forcas, de 90 jornales , tasada en 
2Soott. : Otra pieza regadío contigua al molino hs riñere de i í . j o r ­

820
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nales, tasada en 75ott. : Otra pieza bosque de 4 jornales dicha la AI- 
bereda, tasada en 8oott.

E l monasterio dividido por su tasación en el modo siguiente.

Osp dería tasada á88itt2-9>6 ds. : Casa del Medico, á 4981*59. : Mesón, 
á i364tti70 ’6 ds. : Molino del monasterio y  cubierto á 44o i t t 59 to ds.: 
Capilla de tita. Lucia á 24581*296 ds. : Puerta del monasterio y  ofici­
nas á <)U)6ttiSty.  : Prensa de aceite á i 56o t t i i9 - : Cuadra y casa del 
Mayoral á 8721169. : Herraría y  obra pueva á 749W. : Hospital y car-

Éi atería á i i i 5tt89 . • Casa del P. Ramón a 3 i 32t t i 69 . : Casa del P.
'omingo á 4o n t t o 9>- •' Casa del P. Bassa á 40931*29. : Casa del P . 

Magin á 4356t t iy §>6 ds. : Palacio dividido en 6 trozos á 19.0481*196 ds.: 
Esto es el i.° á 7246111996 ds.: El 2.0 á 17391*159 - El 3.° á i 64rt*io9 "  
El 4.0 .á 62811*. : El 5.° á. 2i 6 i t t 89- : Y  el 6.° á 978099- - Cisa 
de la Bosería á 2793029. : Horno y graneros á 8 6 19 0 7 9 Jods. : Casa 
del P. Barba á 1966039. : Casa del P. Boca á 29930179. : Casa del 
P. Valenciano á 494401296 ds. : Casa i.a del Claustro á 670O49 : Ca­
sa nueva del Abad á 8440 i 696 ds. : Priorato á 27670 18 9 : Prensa, la­
gares y  oficina á 10.8090169. : Cocina y dispensa á 4648O1896 ds.: 
Refetorio y dormitorio nuevo á 2606029. : Palacio viejo á 8099O796 ds.: 
Habitación del P. Fuget á 4 70 0 6 9 .; Habitación del P. Anticb á 790O1-9.: 
Habitación, del P. ValJester á 741O29. Habitación.del P. Torres 16221*89 : 
Enfermería á 3460O69. •' Casot á 4 170 16 9 . : Habitación del P. Ribera 
á 627089. •' Habitación del P. Grasas á 760O169. : Hibitacion del P. 
Sorobe á 4340696 ds. : Dormitorio viejo y  librería á 45480109. •' M a­
tadero á 8 3 0 109. : Claustro mayor y  Cabildo á 78.437O. : Paredes del 
huerto, puertas, casa del hortelano y  2 algibes á 6402069. : Capilla 
de la Trinidad, sita dentro del claustro á 33iO . : Molino harinero 
fuera del monasterio á i 582tt69- '■ Rediles de la pieza de la plana cu­
bierto , pajar y hera de trillar á 3 t830 i 6 9 3 ds. : Capilla de San P e­
dro fuera del monasterio á 3281*. : Momo y tejaría á 6281*109. • Ma- 
d ia del bosque de la Boal á goott. : La del bosque de la Cabrería á 
3ooft. : La del basque de San Sebastian á 561*. : La del bosque de San 
Pedro á 187(^109. : La de la Albereda á i 5oo£t. : Y  la de la albere- 
da de la Canonada á i4ott. . . .

821

Sigue la lista de las cantidades que se han recaudado en estas casas 
Consistoriales desde el dia 5 del corriente mes hasta el de la fecha 
inclusive, por subscripción á favor de los pobres artesanos que han que­
dado sin labor.

Es. vn.
Del señor marques de Llió por la mensualidad ofrecida................ 4°
De D. M. P............................ ....................................................................  20
Por mano drl señor comisario de barrio D. Pedro Mártir Marrugat 

los siguientes.
De D. Juan Planas escribano, 20 rs. por 6 meses......... .....:...............  20
De D. Francisco Dias , 6 rs. por 6 meses.................... .. ....................... 6
De A. P. 16 rs. por 4 meses............. ..................................................... 16
De D. Josef Calvet y  P uig....................................................................  32
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D e D. Ramon Malet, 
De F. B ......................

4
6
8De V . A. 8 cs. por 3 meses..................

Del Dr. en medicina F . A. y  S .........
De F. G. y  S .................. ......................
De Daña Isabel de Perpiñá de Tribes

io
2 0

io
2 0

I O

2 0

4®
8»

4
2 0

2 0

De B. B ............................................................................................
De L. G. de N ........... ........................ ..........................................
De D. .Tosef Antonio Falph y , Bach esciibano de marma
De F. A. de M. por D. F. de M . .......................................
De Y. G. 20 rs y  pagó los meses de marzo y  a b ril.........
De F. P. ¿o rs. y  pagò por 4 meses...........................«...........
Dal ciudadano A. B ......................................................................
De F. P. y  T. 20 rs. por 6 meses...........................................
De M. Ll. 2 o rs. por 4 meses............................................... ...............

,E l amigo de los verdaderos pobres............................................. ... • •
De D. K . 20 rs. y  pagó por 4 meses.................... ............................
Del señor barón de Esponeliá, id. id ............... . . . . . . ...................
De F . P. y T . 12 rs. por 6 meses........................................................
Del señor comisario 1 °  D. Pedro Mártir Marrugat, del 2.0 el 

Dr. D. Ignacio V id a l, y  de algunos señores de dicho barrio
por una solo vez....................................................................... ..

De P. F . , id. 21 , De D. Miguel L l . t , id. 20 , De R. F . , id. 10. 
De V . O ., id. 10 , De un panadero id. 20 , De B. V . , id. 16 , De' 
De D. Juan D o li , id. 2 4 , De un ciudadano, id. 12 , De otro 
ciudadano , id. o , De A  B ., id. 60 , De un ciudadano J. C. id. 40 
Da S. V . C . , id. 20 , De D. Miguel Formosa revendedor, id. 20, 
De F. F. G  F . , id. 12 , D. un miliciano de la tercera compañía d 
gafes de familia M.B. por una sola vez 20, DeM.B. por una sola vez. 
id. 20 , De A. B ., id. 40 , De D. Josef Palau cafetero , id. 80 , De 
E. P. y  B . , id. 12 , De B. T. G ., id. 40, De un ciudadano, id. 40, 
De S. de C. y  A . , id. 80 , De S. S. y F . , id. 20 , De un dudada 
n o , id. 60 , De Y . M. y V . , id. 20 , Del ciudadano T. B ., id. 2©. 
Del presbítero Dr. D. P .  M. G . , entretanto que espera ocasión dey

poder ofrecer mas............................................. • * ................ ............
Del señor barón de Maldá por una sola vez......................................
De D. Jaime Morelló y  Mas....................... ..........................................
De un ciudadano, id ................................ .......................................... • • •
Por mano del señor comisario de barrio D. Buenaventura Fout 

y Maciá , de la congregación de San Felipe N eri, por 3 meses, 
oada mes.............................................................. ............. .....................

Son reales vn. efectivos 2120

Barcelona 7 de abril de 1821.
Nota:  _ .

Se continua admitiendo suscripciones en estas casas Consistoriales y  
en las de los Sres. comisarios de barrio.
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A V I S O S  A L  P U B L I C O .

Los Comisionados elegidos para cooperar á la rectificación del reparto 
para cubrir el capo de los 3o 48,000 rs. señalados por las Cortes para el ano 
corriente , han creído serles útil , y  aun preciso , antes de acordar reso a- 
cioa acerca el particular , el conocimiento de los cálculos que tal vez se ha­
yan presentado al Exorno. Ayuntamiento insiguiendo sus invitaciones , y  
esperando los autores de los mismos , ó cualesquiera otro que desee comu­
nicarles sus luces , se tome la pena de poner en mano de alguno de los once 
individuos, copia de los indicados edículos ó plaues de rectiücacion , como 
y  también darles de palabra las noticias que estimen útiles al objeto.

Debiendo continuarse la organización de compañías de la milicia na­
cional decretada por las Cortes en 3 x de agosto del año próximo an­
terior, y  caucionada por S. M. en i 3 de setiembre del mismo j lia acor­
dado el Exento. Ayuntamiento que se presenten en las Casas Consisto­
riales los iudividuos que se hayan visto continuados en las listas del 
cuartel 3.° de esta capital en los dias 8 y 9 del presente mes , en los 
términos y  por el orden siguiente: _

E l día 8 á las 9 de la mañana los que pertenecen al barrio i.° y  
á .las 11 de la misma los que corresponden al 2.° : á las o í  de la 
tarde del propio dia los del barrio 3.° , y  a las 5 los del 4-

El dia 9 á las 9 de la mañana los del barrio 5.° , á las 11 de la 
misma los del 6 .°, á las 3£ de la tarde los del 7.0 , y  á las 5 les del 8.^ 
Barcelona 7 de abril de 1821. =  Por disposición del Excmo. Ayunta­
miento =  Francisco A ltes , vice-secretario.

Se recuerda al publico que boy 9 de los corrientes se rematara en las 
Casas Consistoriales de doce a una de este dia- la casa procura del su­
primido monasterio de Montealegre , sita ea la calle de Copoas de es­
ta eiudad.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Jabea y Tarragona en 6 dias , el patrón Juan Bautista Comes , espa­

ñol , laúd Santísima^Trinidad , con algarrobas de su cuenta. =  De Vigo y  
Sclou en 19 días , el capitán Juan Sanmartín , español , lugre San Josef y  
Animas , con sardina á varios.

Fiesta. Hoy la pia unión del santísimo rosario establecido en la iglesia 
de PP. M ínimos, obsequia á su patrona María en la Soledad : á las 4í  de 
la tarde cantará la capilla de SaBta María del Mar el santísimo rosario, des­
pués hará el sermón de aquella atfgida Señora el' M. R. P. Lr. Jub. Fr. Josef 
Constatas, ex-provincial de PP. Mínimos } inmediatamente la diclia musió* 
proseguirá con el compasivo cántico del ¿ilabal M átcr Doloroso. , y  con­
cluirá la función con sus lamentos.

Libros. Ensayos de moral de política y de historia , escritos en las pro­
vincias del Rio de la Plata durante la presente guerra por el Barón de luras 
Reales : esta obra constará de tres tomos , y  se baila ya de venta el primero 
á 10 rs. en las oficinas de este periódico y  de Dorca.

Curso elemental de derecho público. Obrita que contiene las nociones 
de nuestra sabia Constitución , que sale por cuadernos , y  se haba de ven­
ta el 7.0 con los anteriores en la misma oficina de este periódico y  en la 
de Dorca , á 4 rs. vn. *
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‘ Retornos. En la Fontana de ©ro hay un coche y  una tartana de ro-
torno para Perpiñan. . . ■. .

En la calle de Santa Ana , num. 9 ,  entrando por Ja parte de la 
Rambla , á mano izquierda , se halla una tartana de retorno para Iguala- 
dá y  Ge rvera.

Pérdicla. Quien hubiere hallado e! cuaderno decimocuarto del procesa 
de la Reina de lnglatera , que se perdió desde el colegio de Cordelas hasta 
la calle de Escudellers , sírvase entregarlo en la oficina de este periódico , 7  
se le gratificará con el doble de su valor. ..

Sirvientes. Para una señora que tiene que embarcarse para Mallorca se 
necesita una camarera que sea mnger de habilidad para planchar 7 coser, de 
36 á 40 añ os, 7 tenga personas que la abonen : en inteligencia que no 
son mas que un matrimonio : darán razón en casa del señor Mila déla Roca, 
tercer piso , calle de la Merced.

Juan Carmañola calle de San Pasií , informara de un estudiante que de. 
sea servir en clise de criado, advirtiendo: que desea libre las horas señaladas
para ir á la escuela. , ,

Una muger desea encontrar casa para servir de camarera : daran razón
de ella en la calle de San Cayetano, r.um. i 3-

Para una casa de poca familia se necesita una cocinera que sepa su obliga­
ción , darán razan en la plazuela de la bajada de San Miguel num. 5.

D. Ramón Miarons , calle de J.-.rusalen num. 64 segundo piso , necesita
una criada que sepa guisar 7  planchar.

El sastre de la calle de San Pedro mas baja frente de la casa de Canaleta, 
infocmarí de quien necesita una criada que sepa los qaehaceres de una casa : 7
tenga quien la ahone. .

Se necesita nn joven que sepa escribir , contar 7  afeitar para un caba­
llero que va á residir á la ciudad de Lérida : el que reúna estas circuns­
tancias , podrá presentarse en la calle de la Platería , frente de casa La- 
forja , en la de la señora viuda de Figueras , cuarto segundo.

Para una casa deceate de muy poca familia se necesita una criada para 
todos los quehaceres , menos el lavar ropa : dará razón el portero ae la Con­
taduría de ej ército D. Francisco Rueda , que vive en la calle Ancha , trente
de dicha Contaduría. * ,

Nodriza. En el cuartel de Atarazanas , regimiento de Aragón , daran 
razón de una ama que desea encontrar criatura para criar en dicho cuartel.  ̂

flo ta .  En la primera pág. del diario de ayer , donde dice , el citar a 
Cádiz como una , debe decir cuna , y  donde dice imperio , léase emporio.

Teatro. Hoy la compañía dramática española egecutara la comedia en 
tres actos titulada Numancia destruida , exornada de su correspondiente 
teatro , y  concluida el segundo acto se tocará por el profesor del teatro 
D . Juan Linas una polaca obligada de violonchelo. A las siete.

En la cofradía de los zapateros , frente la Catedral , se egecutara una 
variación de j uegos de manos , que se promete su profesor serán la ad­
miración de los espectadores , dando fin con variaciones de guitarra acom­
pañadas de orquesta. A  las siete.

En U  imprenta de D. Antonio Bruii , impresor de Cámara de S. M ,
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